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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1991 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Prestamos 
Otros Ingresos 
Endeudamiento 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Financiera 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones AI10s Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministerio de Agricultura 
Miles de $ 

SubsecleL de Inst. Des. 
Agricultura Agropecuario 

2.426.694 22.780.393 

1.626 1.147.795 
1.210 80.386 

- 9.814.315 
- 24.321 
- 9.926 .314 

2.416.787 1.666.340 
- -

7.071 120.922 

2.426.694 22.780.393 

463.236 2.078.348 
150.319 569.725 

- -
1.737.132 3 .654.223 

71.007 74.730 
- 10.011.950 
- 6.229.650 

3.000 15.825 
1.000 2.000 
1.000 143.942 

Servo Agríe. 
Y Ganadero 

5.792.644 

2.878.842 
36.300 

-
623.159 

-
2.141.237 

16.000 
97 .106 

5.792.644 

2.822.420 
1.256.619 

1.110 
881.075 
461.320 

-
-

83 .000 
12.100 

275.000 

Corp. Nac. Totales 
Forcslal Bruto y Neto 

5.204.163 36.203.894 

2.000.933 6.029.1 96 
532.615 650.511 

- 9.814.315 
- 647.480 
- 9 .926 .314 

2.654.615 8.878.979 
12.000 28.000 
4.000 229.099 

5.204.163 36.203.894 

2.312.463 7.676.467 
2.112 .970 4.089.633 

- LlI0 
108.074 6.380.504 
290.297 897.354 

- 10.011.950 
212.322 6.441.972 

2.000 103.825 
2.000 17.100 

164.037 583.979 
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GLOSAS: 

01 
02 

Subsecretaría de Agricultura (01) 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Instituto de Educación Rural 
Fundación de Comunicaciones del Agro 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
Instituto Interamericano de Cooperación 
Agrícola 
Centro Tecnológico de la Leche 
Capacitación en Lechería F.A.O. 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Cargos de dotación adicional , artículo 20 transitorio, Ley 

NO 18.972 
e) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

207 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

02 
03 

: 13 

: 01 

: 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

2.426.694 
1.626 
1.210 
1.210 

2.416.787 
2.416.787 

7.071 

2.426.694 
463.236 
150.319 

1.737.132 
1.737.132 

4.947 
75 .594 
67.326 

1.567.075 

8.134 
9.162 
4.894 

71 .007 

56.487 
14.520 

3.000 
1.000 
1.000 

32 

167 

4.634 
937 
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03 

d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional. 

- Miles de $ 
e) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NO 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto de Desarrollo Agropecuario (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTNOS 

41 Activos Físicos 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 

71 Fondos de Terceros 
79 Otros 

ENDEUDAMIENTO 
81 Préstamos Internos de Corto Plazo 
82 Préstamos Internos de Largo Plazo 

APORTE FISCAL 
91 Libre 

SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y /o Jardines Infantiles 
002 Transferencia Tecnológica 
004 Apoyo a Organizaciones y Comunidades Agrícolas 

35 Aplicación Fondos de Terceros 
36 Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

INVERSION FINANCIERA 
8 1 Préstamos 

001 Corto Plaz o 

208 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

02 
03 

04 

12.000 

26.498 

2.316 

: 13 

: 03 

: 01 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

22.780.39 
1.147.79 

80.38 
80.38 

9 .814.31 

3 
5 
6 
6 
5 

24.321 
1.69 

22.62 
9 .926.31 
5.059.22 

4 
7 
4 
3 

4 .867 .091 
1.666.3 
1.666.34 

40 
O 
2 120.92 

22.780.39 
2.078.34 

3 
8 

569 .725 
3.654.223 
3.531.529 

15 .29 4 
3.455.735 

60.500 
1.694 

121.00 
74.73 

o 
O 

18.150 
56.580 

10.011.950 
10.011.950 

4.903 .717 



32 81 002 Largo Plazo 
003 A Organizaciones y Comunidades Agrícolas 
004 Capitalización Básica 
005 Producción Básica 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
90 Deuda Pública Interna 

001 In tereses 
002 Amortizaciones 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS: 

01 

02 

03 

Dotación máxima de vehículos 

Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Cargos de dotación adicional, artículo 20 transitorio, Ley 

NO 18.972 
c) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional. . 

- Miles de $ 
e) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye los recursos para contratar Consultores de Asisten
cia Técnica (CAT) para los Programas de Transferencia 
Tecnológica, los que tendrán, para estos efectos, la calidad 
de agentes públicos, solamente para la responsabilidad ad
ministrativa y penal que pueda derivarse del ejercicio de 
tales funciones. 

Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NO 18.575 

- Miles de $ 

04 Se podrá efectuar transferencias a instituciones de educación 
superior de derecho público y privadas con aporte fiscal. 

209 

324.056 
1.331.000 

154.620 
3.298.557 
6.229.650 
6.229.650 
1.160.160 
5.069.490 

15.825 
2.000 

143.942 

200 

1.025 

17 

15.500 
5.422 

94.810 

268.010 

9.087 
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MINISTERIO DE AGRiCULTURA 

Item 

41 

71 
79 

91 

30 

31 
001 
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003 
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32 
001 

34 
001 

35 
36 

50 
51 
62 
67 
69 
74 

Servicio Agrícola y Ganadero 
Servicio Agrícola y Ganadero (01) 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Fondos de Terceros 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y /0 Jardines Infantiles 
Cumplimiento Funciones ex Odena D.F.L. (AG) 278/79 
Instituto Interamericano de Cooperación Agrícola 
Cumplimiento Funciones Art. 7°, Ley NO 18.755 
Transferencias a Organismos del Sector Público 
A Servicio de Gobierno Interior 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
Aplicación Fondos de Terceros 
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Inversión Región 11 
Inversión Región VII 
Inversión Región IX 
Inversiones No Regionalizables 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

210 

PARTIDA : 13 

CAPITULO : 04 

PROGRAMA : 01 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

5.716.857 
2.878.842 

36.300 
36.300 

623.159 
567.325 

55.834 
2.070.556 
2.070.556 

16.000 
92.000 

5.716.857 
02 2.817.097 
03 1.191.261 

1.110 
1.110 

881.075 
279.221 

14.280 
20.891 
34.841 

209.209 
14.503 
14.503 

L: ...,.1C 
V.I IU 

6.716 
567.325 

13.310 
461.320 
182.709 
68.970 

7.951 
19.880 
5.445 

176.365 
80.000 
12.000 

272.994 



GLOSAS: 

01 
02 

03 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye : 
a) Dotación Máxima de personal 
b) Cargos de dotación adicional, artículo 20 transitorio, Ley 

NO 18.972 
c) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
e) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye los recursos para contratar 312 meses/profesiona
les para labores de fumigación y 150 meses/profesionales 
y 326 meses/técnicos agrícolas para labores de veranadas, 
los que, para estos efectos, tendrán la calidad de agentes 
públicos, solamente para la responsabilidad administrativa 
y penal que pueda derivarse del ejercicio de tales fun
ciones. 

Incluye: 
a) Para productos químicos y farmacéuticos 

- Miles de $ 
b) Capacitación y perfeccionamiento, Ley NO 18.575 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Sub-
Título 

09 

11 

21 
22 
60 
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90 

Item 

91 

Servicio Agrícola y Ganadero 
Programa Especial Control Polilla del Brote 

Denominación 

INGRESOS 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSilldO 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 

- " _. _. 
!"'!-I"O! . . OTRulS CuMPRuMIlSulS PENDIENTES 

SALDO FINAL DE CAJA 

211 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

185 

1.337 

6 

65.000 
27.229 

173.309 

117.668 

201.316 

9.514 

: 13 

: 04 

: 02 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

75.787 
70.681 
70.681 

5.106 

75.787 
5.323 

65.358 
3.000 

" .. , luu 
2 .006 
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GLOSAS : 

01 
02 

Curporación Nacional Forestal 
Corporación Nacional Forestal (01) 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y / o Jardines Infantiles 
Programa FAO·PNUD 
Cooperación Científica y/o Tecnológica 
Transferencias a Otras Entidades Públicas 
Policía Forestal 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 
Inversiones f'"~o Regionalizables 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
Deuda Pública Externa 
Intereses 
Amortizaciones 
Otros Gastos Financieros 
OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 

212 

~ PARTIDA : 13 ~ 

l~_~_:_~_~_~_~_~_A _____ :_~_~_j 
Moneda 

Glosa Nacional 
NO Miles de $ 

4.524.369 
1.321.139 

532.615 
532.615 

-
-

2.654.615 
2.654.615 

12.000 
4.000 

4.524.369 
02 2.158.780 
03 1.682.082 

108.074 
94.151 
10.073 
81.795 

2.283 
13.923 
13.923 

227.348 
109.203 
72.600 
11.967 
33.578 

212.322 
212.322 

23.015 
187.762 

1.545 
2.000 
2.000 

131.763 

185 

1.557 



Sub· 
Título 

01 

21 
22 
31 

90 

03 

No regirán las limitaciones establecidas en los artículos 
90 y 60 transitorio de la Ley N° 18.834, respecto de los 
empleos a contrata incluidos en esta dotación. 

b) Cargos de dotación adicional, artículo 20 transitorio , Ley 
NO 18.972 '~ 

c) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

d) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
e) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
t) Jornales transitorios 

- Miles de $ 
Incluye: 
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley N0 18.575 

- Miles de $ 
b) Para control incendios forestales 

- Miles de $ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Item 

50 
51 
53 

Corporación Nacional Forestal 
Programas Especiales 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Es~dios para Inversiones 
SALDO FINAL DE CAJA 

213 

PARTIDA 

CAPITULO 

PROGRAMA 

Glosa 
NO 

40.316 
17.723 

76.000 

27.242 

821.000 

10.794 

770.645 

; 13 

; 05 

; 02 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

679.794 
679.794 

679.794 
153.683 
430 .888 

62 .949 
12.100 
24.200 
26 .649 
32.274 


